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El currículo de Bachillerato está regulado, en el ámbito nacional, por la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y por el Real Decreto 
1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la estructura del 
bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas. En el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Madrid, estás desarrollado por el Decreto 67/2008, de 19 de 
junio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece para la Comunidad 
de Madrid el currículo del Bachillerato. A continuación, se recogen los 
elementos más relevantes del currículo de Bachillerato definidos en la mencionada 
normativa, incluyendo lo establecido para las materias de Economía, de primer 
curso, y Economía de la empresa, de segundo curso, ambas pertenecientes a la 
Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales. 

 
 
 

Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación 
 

CAPÍTULO IV. 
BACHILLERATO. 

Artículo 32. Principios generales. 

1. El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los alumnos formación, madurez intelectual y 
humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e 
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará a los 
alumnos para acceder a la educación superior. 

2. Podrán acceder a los estudios del bachillerato los alumnos que estén en posesión del título de 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

3. El bachillerato comprende dos cursos, se desarrollará en modalidades diferentes, se organizará 
de modo flexible y, en su caso, en distintas vías, a fin de que pueda ofrecer una preparación 
especializada a los alumnos acorde con sus perspectivas e intereses de formación o permita la 
incorporación a la vida activa una vez finalizado el mismo. 

4. Los alumnos podrán permanecer cursando bachillerato en régimen ordinario durante cuatro 
años. 

5. Las Administraciones públicas promoverán un incremento progresivo de la oferta de plazas 
públicas en bachillerato en sus distintas modalidades y vías. 

Artículo 33. Objetivos. 

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 
permitan: 

a. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 

cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como 

por los derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una 
sociedad justa y equitativa. 

b. Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 
autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales. 

c. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y 
la no discriminación de las personas con discapacidad. 

d. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 
lengua cooficial de su Comunidad Autónoma. 

f. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
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g. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

h. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 
antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente. 

k. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 

m. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
n. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Artículo 35. Principios pedagógicos. 

1. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumno para aprender 
por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación apropiados. 

2. Las Administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas 
materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y la capacidad 
de expresarse correctamente en público. 

Artículo 36. Evaluación y promoción. 

1. La evaluación del aprendizaje de los alumnos será continua y diferenciada según las distintas 
materias. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno ha superado los 
objetivos de la misma. 

2. Los alumnos promocionarán de primero a segundo de bachillerato cuando hayan superado las 
materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. En este caso, 
deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes de primero. Los centros 
educativos deberán organizar las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las 
materias pendientes. 

3. Los alumnos podrán realizar una prueba extraordinaria de las materias que no hayan superado, 
en las fechas que determinen las Administraciones educativas. 

 

Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, por el que se establece la 
estructura del bachillerato y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

Artículo 2. Fines. 

El bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los estudiantes formación, madurez intelectual 
y humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e 
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará a los 
alumnos para acceder a la educación superior. 

Artículo 3. Objetivos del bachillerato. 

El bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos y las alumnas las capacidades que les 
permitan: 

a. Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los 
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derechos humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad 
justa y equitativa y favorezca la sostenibilidad. 

b. Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 
autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales. 

c. Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, 
analizar y valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y 
la no discriminación de las personas con discapacidad. 

d. Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el 
eficaz aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 

e. Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana y, en su caso, la 
lengua cooficial de su comunidad autónoma. 

f. Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g. Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la 

comunicación. 
h. Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus 

antecedentes históricos y los principales factores de su evolución. Participar de forma 
solidaria en el desarrollo y mejora de su entorno social. 

i. Acceder a los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las 
habilidades básicas propias de la modalidad elegida. 

j. Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los 
métodos científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la 
tecnología en el cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el 
respeto hacia el medio ambiente. 

k. Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, 
trabajo en equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 

l. Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes 
de formación y enriquecimiento cultural. 

m. Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
n. Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 

Artículo 9. Currículo. 

1. Se entiende por currículo del bachillerato el conjunto de objetivos, contenidos, métodos 
pedagógicos y criterios de evaluación de estas enseñanzas. 

2. El presente Real Decreto fija los aspectos básicos del currículo, que constituyen las enseñanzas 

mínimas del bachillerato a los que se refiere elartículo 6.2 de la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo, de Educación. 

3. Las administraciones educativas establecerán el currículo del bachillerato, del que formarán 
parte, en todo caso, las enseñanzas mínimas fijadas en este Real Decreto que requerirán el 65 % 
de los horarios escolares o el 55 % en las comunidades autónomas que tengan lengua cooficial. 

4. Los centros docentes desarrollarán y completarán el currículo del bachillerato establecido por 
las administraciones educativas, concreción que formará parte del proyecto educativo al que hace 

referencia el artículo 121.1 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de 
Educación. 

5. Las actividades educativas en el bachillerato favorecerán la capacidad del alumnado para 
aprender por sí mismo, para trabajar en equipo y para aplicar los métodos de investigación 
apropiados. 

6. Las administraciones educativas promoverán las medidas necesarias para que en las distintas 
materias se desarrollen actividades que estimulen el interés y el hábito de lectura y la capacidad 
de expresarse correctamente en público así como el uso de las tecnologías de la información y la 
comunicación. 

Artículo 10. Objetivos, contenidos y criterios de evaluación. 

En el anexo I de este Real Decreto se fijan los objetivos de las materias comunes y de 

modalidad, así como los contenidos y criterios de evaluación de cada una de ellas. 
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Artículo 12. Evaluación. 

1. La evaluación del aprendizaje será continua y diferenciada según las distintas materias y se 
llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo. 

2. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, en las 
fechas que determinen las administraciones educativas. 

3. El profesor de cada materia decidirá, al término del curso, si el alumno o la alumna ha superado 
los objetivos de la misma, tomando como referente fundamental los criterios de evaluación. 

4. El equipo docente, constituido por los profesores de cada alumno o alumna coordinados por el 
profesor tutor, valorará su evolución en el conjunto de las materias y su madurez académica en 
relación con los objetivos del bachillerato así como, al final de la etapa, sus posibilidades de 
progreso en estudios posteriores. 

5. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza 
y su propia práctica docente. 

Artículo 13. Promoción. 

1. Al finalizar el primer curso, y como consecuencia del proceso de evaluación, el profesorado de 
cada alumno adoptará las decisiones correspondientes sobre su promoción al segundo curso. 

2. Se promocionará al segundo curso cuando se hayan superado todas las materias cursadas o se 
tenga evaluación negativa en dos materias como máximo. 

3. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, deberán 
matricularse de las materias pendientes del curso anterior. Los centros organizarán las 
consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes. 

Artículo 14. Permanencia de un año más en el mismo curso. 

1. Los alumnos y las alumnas que no promocionen a segundo curso deberán permanecer un año 
más en primero, que deberán cursar de nuevo en su totalidad si el número de materias con 
evaluación negativa es superior a cuatro. 

2.  Quienes no promocionen a segundo curso y tengan evaluación negativa en tres o cuatro materias podrán 

optar por repetir el curso en su totalidad o por matricularse de las materias de primero con evaluación negativa y 

ampliar dicha matrícula con dos o tres materias de segundo en los términos que determinen las administraciones 

educativas. En todo caso estas materias de segundo no podrán requerir conocimientos incluidos en materias de 

primer curso no superadas, ya sea en función de lo dispuesto en el anexo I de este Real Decreto o en lo que 

dispongan las administraciones educativas para las materias comunes y optativas. La matrícula en estas materias de 

segundo tendrá carácter condicionado, siendo preciso estar en condiciones de promocionar a segundo dentro del 

curso escolar para que dichas materias puedan ser calificadas. El alumnado menor de edad deberá contar con la 
autorización de sus padres o tutores para este régimen singular de escolarización. 

3. Los alumnos y las alumnas que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en 
algunas materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias 
superadas. 

 
ANEXO I. 

MATERIAS DE BACHILLERATO. 

II. Materias de modalidad 

C. Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 
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ECONOMÍA 

La Economía estudia los procedimientos por los que cada colectivo humano busca el bienestar 
material de sus miembros y se estructura en tres ejes centrales: la producción, o actividad 
mediante la cual los bienes naturales se transforman para servir a las necesidades humanas; el 
crecimiento, entendido como el proceso que permite aumentar en el tiempo la cantidad y calidad 
de los bienes; y la distribución o asignación de lo producido entre los que han contribuido en el 
proceso. 

La formación específica que ofrece esta materia pretende proporcionar a los alumnos algunos 
instrumentos que ayuden a la comprensión del mundo contemporáneo y posibiliten una toma 
responsable de decisiones en su desempeño social. 

Si bien en la Educación secundaria obligatoria la formación económica está incluida en el área de 
Ciencias sociales, la profundización en la misma y la adquisición de nuevos contenidos exigen una 
aproximación especializada que, sin perder la perspectiva general y multidisciplinar, proporcione 
unos conocimientos más precisos que se explican desde el contexto social en que se originan y 
que a su vez contribuyen a interpretarlo. 

Por ello, la inclusión de esta disciplina en el currículo de bachillerato como materia propia del 
bachillerato de Ciencias Sociales, permite a los alumnos y alumnas adquirir una visión más amplia 
y detallada de la sociedad actual y les ayuda a ejercer su ciudadanía con una actitud reflexiva y 
consciente, al facilitarles la comprensión de problemas tales como la inflación, el desempleo, el 
agotamiento de los recursos naturales, el subdesarrollo, la pobreza, el consumismo, la distribución 
de la renta, las consecuencias de la globalización, etc. Con ello serán más conscientes de su papel 
actual en la economía como consumidores, ahorradores, contribuyentes y usuarios de bienes y 
servicios públicos y de la función que desarrollarán en un futuro como generadores de renta y 
electores. 

Considerando la Economía como una de las múltiples facetas para el análisis e interpretación de la 
realidad, se han seleccionado contenidos de alto poder explicativo que dan respuesta a dificultades 
tales como la comprensión de informaciones de carácter económico y datos estadísticos, así como 
la conexión entre las distintas teorías micro y macroeconómicas con la realidad socioeconómica 
diaria de los individuos y las familias. 

Ante el riesgo de ofrecer la materia con un grado de formalización excesivo y sobrecargado de 
contenidos conceptuales muy alejados de los intereses y experiencias cercanas del alumnado, se 
sugieren procedimientos de investigación y observación que hagan aplicable lo aprendido a la vida 
real. 

Admitiendo que la Economía juega un papel central en la configuración de valores y actitudes, 
adquieren especial importancia los contenidos actitudinales relacionados con la solidaridad entre 
personas, grupos y pueblos; la valoración de relaciones no competitivas; la actitud crítica ante las 
desigualdades económicas; la importancia de la conservación del medio natural para la calidad de 
vida; el rechazo ante el consumo innecesario, etc. 

 

Objetivos 

La enseñanza de la Economía en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades: 

1. Identificar el ciclo de la actividad económica. Distinguir sistemas económicos y formar un 
juicio personal acerca de las ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos. 

2. Manifestar interés por conocer e interpretar con sentido crítico y solidario los grandes 
problemas económicos actuales, en especial las desigualdades económicas y la 
sobreexplotación de recursos naturales y los derivados de la globalización de la actividad 
económica. 

3. Relacionar hechos económicos significativos con el contexto social, político, cultural y 
natural en que tienen lugar. Trasladar esta reflexión a las situaciones cotidianas. 

4. Describir el funcionamiento del mercado, así como sus límites, formulando un juicio crítico 
del sistema y del papel regulador del sector público. 
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5. Conocer y comprender los rasgos característicos de la situación y perspectivas de la 
economía española y europea en el contexto económico internacional. 

6. Formular juicios personales acerca de problemas económicos de actualidad. Comunicar 
sus opiniones argumentando con precisión y rigor, aceptar la discrepancia y los puntos de 
vista distintos como vía de enriquecimiento personal. 

7. Interpretar los mensajes, datos e informaciones que aparecen en los medios de 
comunicación y/o internet sobre problemas económicos actuales, y contrastar las medidas 
correctoras de política económica que se proponen. 

8. Analizar y valorar críticamente las repercusiones del crecimiento económico sobre el 
medio ambiente y la calidad de vida de las personas. 

9. Abordar de forma autónoma y razonada problemas económicos del entorno utilizando los 
procedimientos de indagación de las ciencias sociales y diversas fuentes y medios de 
información, entre ellas las tecnologías de la información y comunicación. 

10. Conocer y comprender el uso y significado de las principales magnitudes 
macroeconómicas como indicadores de la situación económica de un país. 

Contenidos 

1. La actividad económica y sistemas económicos: 

• Economía y escasez. 

• Observación del contenido económico de las relaciones sociales. 

• Reconocimiento del coste de oportunidad de una decisión. 

• Relaciones de intercambio y evolución histórica. 

• Los sistemas económicos. Valoración y comparación. Economía y territorio. 

2. Producción e interdependencia económica: 

• Proceso productivo y factores de producción. 

• División técnica del trabajo, productividad e interdependencia. 

• La empresa y sus funciones. 

• Obtención y análisis del coste de producción y del beneficio. 

• Identificación de los sectores económicos predominantes en un espacio geográfico. 

• Lectura e interpretación de datos y gráficos de contenido económico. 

• Análisis de noticias económicas relativas a cambios en el sistema productivo o en la 
organización de la producción en el contexto de la globalización. 

3. Intercambio y mercado: 

• Oferta, demanda, equilibrio y fijación de precios. Demanda inducida. 

• Funcionamiento de modelos distintos de mercado. 

• Análisis de mercados reales y de las consecuencias de variaciones en las condiciones de 
su oferta o demanda. 

• Valoración de los límites del mecanismo del mercado y su repercusión en los 
consumidores. 

4. Magnitudes nacionales e indicadores de una economía: 

• Interpretación de la riqueza nacional e individual. 

• Obtención del Producto Nacional y cálculo e interpretación de las principales magnitudes 
relacionadas. 

• Valoración de la distribución de la renta. 

• Limitaciones de las macromagnitudes como indicadoras del desarrollo de la sociedad. 

• Crecimiento económico, desarrollo y sostenibilidad. 

5. La toma de decisiones y la intervención del Estado en economía: 

• El papel del sector público, la política económica y sus instrumentos. 

• Análisis de los componentes de un presupuesto público. 

• Interpretación de políticas fiscales y sus efectos sobre la distribución de la renta. 
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• Valoración de los efectos del desarrollo del Estado de bienestar. 

• Debate sobre cuestiones económicas de actualidad fundamentando las opiniones y 
respetando las de las demás personas. 

6. Aspectos financieros de la Economía: 

• Funcionamiento y tipología del dinero. Proceso de creación. 

• Medición y análisis de la inflación según sus distintas teorías explicativas. 

• Funcionamiento del sistema financiero y del Banco Central Europeo. 

• Análisis de los mecanismos de la oferta y demanda monetaria y sus efectos sobre el tipo 
de interés. 

• Valoración de políticas monetarias y sus efectos sobre la inflación, el crecimiento y el 
bienestar. 

7. El contexto internacional de la economía: 

• Funcionamiento, apoyos y obstáculos del comercio internacional. 

• Descripción de los mecanismos de cooperación e integración económica y especialmente 
de la construcción de la Unión Europea. 

• Interpretación de los principales componentes de una balanza de pagos. 

• Funcionamiento del mercado de divisas y sus efectos sobre los tipos de cambio. 

• Causas y consecuencias de la globalización y del papel de los organismos económicos 
internacionales en su regulación. Análisis y valoración a partir de información proveniente 
de diferentes fuentes. 

8. Desequilibrios económicos actuales: 

• Las crisis cíclicas de la economía. 

• Valoración de las interpretaciones del mercado de trabajo en relación con el desempleo. 

• Consideración del medio ambiente como recurso sensible y escaso. 

• Diferenciación de los modelos de consumo y evaluación de sus consecuencias. 

• Identificación de las causas de la pobreza, el subdesarrollo y sus posibles vías de solución. 
La deuda externa. 

Criterios de evaluación 

1. Identificar los problemas económicos básicos de una sociedad y razonar la forma de resolverlos 
en un sistema económico, así como sus ventajas e inconvenientes. 

Con este criterio se pretende comprobar si se reconoce la escasez, la necesidad de escoger y su 
coste de oportunidad como motivo de la ciencia económica. Además, se pretende que se sepa 
valorar de un modo crítico los distintos modos de resolver las cuestiones básicas de la economía 
que han dado lugar a sistemas económicos diversos a lo largo de la historia. 

2. Identificar las características principales de la estructura productiva del país. Analizar las causas 
de una deslocalización empresarial a partir de datos sobre la productividad, los costes y beneficios, 
así como valorar sus efectos sobre la economía y el mercado de trabajo. 

La finalidad de este criterio es observar si se identifican las razones del proceso de división técnica 
del trabajo y son capaces de relacionar este proceso con la creciente interdependencia económica 
y con la necesidad de mecanismos de coordinación. También se pretende evaluar si se reconocen 
las características generales de la estructura productiva de nuestro país y su relación con los 
países de la Unión Europea y con los cambios en el mercado global. 

3. Interpretar, a partir del funcionamiento del mercado, las variaciones en precios de bienes y 
servicios en función de distintas variables. Analizar el funcionamiento de mercados reales y 
observar sus diferencias con los modelos, así como sus consecuencias para los consumidores, 
empresas o estados. 
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Este criterio persigue verificar la capacidad de analizar y valorar los efectos del funcionamiento, no 
sólo de los modelos generales de mercados, sino también en mercados cercanos al alumno, 
valorando los efectos positivos o negativos sobre los agentes que participan en estos mercados. 

4. Diferenciar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las relaciones existentes 
entre ellas, valorando los inconvenientes y las limitaciones que presentan como indicadores de la 
calidad de vida. Interpretar y tratar con instrumentos informáticos cifras e indicadores económicos 
básicos. 

A través de este criterio se pretende comprobar si se reconocen las principales macromagnitudes, 
así como sus relaciones, interpretación y utilidad. También si se valoran críticamente las 
limitaciones que estos indicadores presentan para conocer el nivel de desarrollo de una sociedad 
frente a otros indicadores como el índice de desarrollo humano. 

5. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las finalidades y funciones del Estado en los 
sistemas de economía de mercado e identificar los principales instrumentos que utiliza, valorando 
las ventajas e inconvenientes de su papel en la actividad económica. Explicar las funciones de 
otros agentes que intervienen en las relaciones económicas. 

Con este criterio se pretende evaluar el conocimiento que se tiene del papel que juega el Estado 
en la economía. También se pretende comprobar si se observan distintos grados de intervención y 
se valoran las consecuencias de una determinada medida en la actividad económica. 

6. Describir el proceso de creación del dinero, los cambios en su valor y la forma en que éstos se 
miden, e identificar las distintas teorías explicativas sobre las causas de la inflación y sus efectos 
sobre los consumidores, las empresas y el conjunto de la economía. Explicar el funcionamiento del 
sistema financiero y conocer las características de sus principales productos y mercados. 

Se pretende comprobar si se reconoce la función del dinero y los productos financieros en la 
economía y se valoran los distintos enfoques sobre el problema de la inflación. 

7. Reconocer distintas interpretaciones y señalar las posibles circunstancias y causas que las 
explican, a partir de informaciones procedentes de los medios de comunicación social y/o internet 
que traten, desde puntos de vista dispares, cuestiones de actualidad relacionadas con la política 
económica, distinguiendo entre datos, opiniones y predicciones. 

Se pretende comprobar la capacidad de analizar críticamente informaciones con distintos puntos 
de vista sobre un mismo hecho aparecido en los medios de comunicación. 

8. Valorar el impacto del crecimiento, las crisis económicas, la integración económica y el mercado 
global en la calidad de vida de las personas, el medio ambiente y la distribución local y mundial de 
la riqueza, con especial referencia hacia los problemas de crecimiento económico y pobreza de los 
países no desarrollados como fruto de relaciones económicas desequilibradas junto a la necesidad 
de intercambios comerciales más justos y equitativos. 

Se trata de evaluar si se reconocen las consecuencias del crecimiento sobre el reparto de la 
riqueza, sobre la degradación medioambiental y la calidad de vida, así como los problemas que 
limitan el desarrollo de determinadas economías. 

9. Analizar posibles medidas redistributivas, sus límites y efectos colaterales y evaluar las medidas 
que favorecen la equidad en un supuesto concreto. 

Este criterio pretende valorar la capacidad de análisis de las desigualdades económicas y el modo 
en que determinadas medidas pueden corregirlas. También persigue estimar si reconocen la 
eficacia de la imposición directa e indirecta, las políticas sociales y de solidaridad. 

10. Analizar la estructura básica de la balanza de pagos de la economía española y/o los flujos 
comerciales entre dos economías y determinar cómo afecta a sus componentes la variación en sus 
flujos comerciales y eventuales modificaciones en diversas variables macroeconómicas. 

Con este criterio se comprobará si el alumnado conoce el significado de las principales partidas de 
una balanza de pagos y cómo esta representa las relaciones entre una economía y el exterior. El 
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análisis de los flujos comerciales permitirá asimismo entrar con más detalle en las características 
de los flujos comerciales internacionales y en las consecuencias sobre las economías de una 
variación en el tipo de cambio. 

 

ECONOMÍA DE LA EMPRESA 

Economía de la empresa es una aproximación a la realidad empresarial entendida desde un 
enfoque amplio, tanto por atender a la comprensión de los mecanismos internos que la mueven 
como por sus interrelaciones con la sociedad. El mundo de la empresa está presente a diario en 
los medios de comunicación, forma parte de la vida de millones de trabajadores y repercute en 
todos los hogares. Por otro lado, la empresa es una entidad en constante transformación, 
adaptándose a los sucesivos cambios sociales, tecnológicos, políticos etc., innovaciones que a su 
vez generan progresos sociales, pero también inconvenientes e incertidumbres que deben ser 
valorados en cada caso. 

Entender la lógica de las decisiones empresariales con una visión próxima y fundamentada, 
valorando sus consecuencias desde un punto de vista social, ético y medioambiental, fomentando 
el uso de las tecnologías de la información y comunicación, constituye el cometido general de esta 
materia. 

Esta materia introduce al alumno en el entorno con el que va a relacionarse a lo largo de su vida. 
Sus contenidos enlazarán con los de diversas materias de la Educación secundaria como las 
Ciencias sociales, Educación para la ciudadanía, Matemáticas, Tecnología y con su realidad diaria 
como consumidor y contribuyente, y también como futuro trabajador o emprendedor. 

Economía de la empresa es un compendio de contenidos relacionados con la gestión empresarial 
que incluye múltiples aspectos procedentes de diversas áreas de conocimiento que parten de la 
economía, pero que necesitan igualmente nociones de derecho, matemáticas, sociología, 
psicología, tecnología, teoría de la información y comunicación. Por tanto posee numerosas 
implicaciones con el resto de materias que configuran las opciones de bachillerato, especialmente 
el de Ciencias Sociales y constituye una referencia para el alumno en su formación humana. Al 
mismo tiempo cumple una función propedéutica de estudios superiores, tanto universitarios como 
de formación profesional. 

Los contenidos de la materia se estructuran en ocho bloques. Los dos primeros bloques consideran 
la empresa desde un punto de vista global y relacionado con su función social. Así se analiza su 
intervención en la sociedad como generadora de riqueza, pero también se atiende a la 
responsabilidad social de sus actos, sin olvidar el crecimiento de las empresas multinacionales y la 
competencia global, y el papel de las pequeñas y medianas empresas como generadoras de 
empleo. 

Los seis bloques restantes giran en torno a las diferentes áreas funcionales de la empresa. Así, el 
tercer y cuarto bloque afectan primordialmente a la empresa entendida como organización. De ahí 
que muchos de sus contenidos son aplicables a cualquier estructura organizativa más allá de su 
finalidad, ya sea empresarial o no. Se abordan aspectos relativos a la dirección, planificación y 
toma de decisiones, incluyendo la gestión del factor humano. También se considera la 
organización de la producción y su rentabilidad valorando los efectos de la misma sobre el 
entorno. 

Los contenidos de los bloques quinto y sexto se refieren a la gestión de la información que la 
empresa genera tanto en el sentido comercial como en el estrictamente empresarial, derivado de 
sus obligaciones contables y fiscales. Así, se abarca el modo en el que una empresa crea una 
determinada imagen tanto propia como de sus productos y los efectos sociales de algunas 
prácticas empresariales en este ámbito. Posteriormente, el análisis se centra en la manera en que 
la empresa gestiona la información de sus propias actividades destinada a servir de base de 
decisiones o informar a terceros interesados, como accionistas, trabajadores, acreedores o el 
propio estado, entre otros. 

Los dos últimos bloques introducen la gestión de los proyectos en la empresa. La valoración de 
proyectos de inversión y su financiación incorpora aspectos no solo aplicables al mundo 
empresarial sino también al ámbito personal. El proyecto empresarial pretende, finalmente, 
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globalizar los contenidos de la materia y estimular la iniciativa emprendedora como una 
alternativa viable de desarrollo personal y profesional. 

Objetivos 

La enseñanza de la Economía de la empresa en el bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades: 

1. Identificar la naturaleza, funciones y principales características de los tipos de empresas 
más representativos. 

2. Apreciar el papel de las empresas en la satisfacción de las necesidades de los 
consumidores y en el aumento de la calidad de vida y bienestar de la sociedad, así como 
elaborar juicios o criterios personales sobre sus disfunciones. 

3. Analizar la actividad económica de las empresas, en especial las del entorno inmediato, a 
partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas, sus relaciones 
internas y su dependencia externa. 

4. Reconocer la importancia que para las empresas y la sociedad tienen la investigación, las 
innovaciones tecnológicas y la globalización económica en relación con la competitividad, 
el crecimiento y la localización empresarial. 

5. Valorar críticamente las posibles consecuencias sociales y medioambientales de la 
actividad empresarial, así como su implicación en el agotamiento de los recursos 
naturales, señalando su repercusión en la calidad de vida de las personas. 

6. Analizar el funcionamiento de organizaciones y grupos en relación con la aparición y 
resolución de conflictos. 

7. Identificar las políticas de marketing de diferentes empresas en función de los mercados a 
los que dirigen sus productos. 

8. Interpretar, de modo general, estados de cuentas anuales de empresas, identificando sus 
posibles desequilibrios económicos y financieros, y proponer medidas correctoras. 

9. Obtener, seleccionar e interpretar información, tratarla de forma autónoma, utilizando, en 
su caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales. 

10. Diseñar y elaborar proyectos sencillos de empresa con creatividad e iniciativa, 
proponiendo los diversos recursos y elementos necesarios para organizar y gestionar su 
desarrollo. 

Contenidos 

1. La empresa: 

• La empresa y el empresario. 

• Clasificación, componentes, funciones y objetivos de la empresa. 

• Análisis del marco jurídico que regula la actividad empresarial. 

• Funcionamiento y creación de valor. 

• Interrelaciones con el entorno económico y social. 

• Valoración de la responsabilidad social y medioambiental de la empresa. 

2. Desarrollo de la empresa: 

• Análisis de los factores de localización y dimensión de la empresa. 

• Consideración de la importancia de las pequeñas y medianas empresas y sus estrategias 
de mercado. 

• Estrategias de crecimiento interno y externo. 

• La internacionalización, la competencia global y las tecnologías de la información. 

• Identificación de los aspectos positivos y negativos de la empresa multinacional. 

3. Organización y dirección de la empresa: 

• La división técnica del trabajo y la necesidad de organización en el mercado actual. 

• Funciones básicas de la dirección. 

• Planificación y toma de decisiones estratégicas. 

• Diseño y análisis de la estructura de la organización formal e informal. 

• La gestión de los recursos humanos y su incidencia en la motivación. 



Resumen de la legislación sobre el currículo de Economía en el Bachillerato 
 

Dpto. Didáctico de Economía 11 IES Las Musas 
 

• Los conflictos de intereses y sus vías de negociación. 

4. La función productiva: 

• Proceso productivo, eficiencia y productividad. 

• Importancia de la innovación tecnológica: I+D+i. 

• Costes: clasificación y cálculo de los costes en la empresa. 

• Cálculo e interpretación del umbral de rentabilidad de la empresa. 

• Los inventarios y su gestión. 

• Valoración de las externalidades de la producción. Análisis y valoración de las relaciones 
entre producción y medio ambiente y de sus consecuencias para la sociedad. 

5. La función comercial de la empresa: 

• Concepto y clases de mercado. 

• Técnicas de investigación de mercados. 

• Análisis del consumidor y segmentación de mercados. 

• Variables del marketing-mix y elaboración de estrategias. 

• Estrategias de marketing y ética empresarial. 

• Aplicación al marketing de las tecnologías de la información y la comunicación. 

6. La información en la empresa: 

• Obligaciones contables de la empresa. 

• La composición del patrimonio y su valoración. 

• Las cuentas anuales y la imagen fiel. 

• Elaboración del balance y la cuenta de pérdidas y ganancias. 

• Análisis e interpretación de la información contable. 

• La fiscalidad empresarial. 

7. La función financiera: 

• Estructura económica y financiera de la empresa. 

• Concepto y clases de inversión. 

• Valoración y selección de proyectos de inversión. 

• Recursos financieros de la empresa. 

• Análisis de fuentes alternativas de financiación interna y externa. 

8. Proyecto empresarial: 

• Proceso de creación de una empresa: idea, constitución y viabilidad elemental. 

• El plan de empresa y su utilidad como documento de análisis económico-financiero. 

 

Criterios de evaluación 

1. Conocer e interpretar los diversos elementos de la empresa, sus tipos, funciones e 
interrelaciones, valorando la aportación de cada uno de ellos según el tipo de empresa. 

Se pretende que los alumnos sepan diferenciar los diferentes elementos que componen una 
empresa (grupo humano, patrimonio, entorno y organización), la existencia de elementos 
diferentes en función de qué empresa se trate y las relaciones entre la empresa y el exterior 
(otras empresas, administraciones públicas, clientes, proveedores, entidades financieras, etc.). 

2. Identificar los rasgos principales del sector en que la empresa desarrolla su actividad y explicar, 
a partir de ellos, las distintas estrategias, decisiones adoptadas y las posibles implicaciones 
sociales y medioambientales. 
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Se trata de comprobar que el alumno sabe qué es un sector empresarial y que es capaz de 
identificar a qué sector pertenece una empresa cualquiera, señalando las diferentes estrategias 
que puede seguir una empresa para la consecución de sus objetivos. Igualmente, deberá saber 
diferenciar las implicaciones, tanto positivas como negativas, que suponen las decisiones 
empresariales en los ámbitos social y medioambiental. 

3. Analizar las características del mercado y explicar, de acuerdo con ellas, las políticas de 
marketing aplicadas por una empresa ante diferentes situaciones y objetivos. 

Se pretende que se sepa caracterizar un mercado en función del número de competidores, del 
producto vendido, etc. y que, identificando las diferentes políticas de marketing, sepa adaptarlas a 
cada caso concreto. Igualmente se evalúa que se sepa interpretar y valorar estrategias de 
marketing, incorporando en esa valoración consideraciones de carácter ético, ambiental, etc. 

4. Describir la organización de una empresa y sus posibles modificaciones en función del entorno 
en el que desarrolla su actividad. 

Este criterio pretende comprobar si se sabe interpretar la organización formal e informal de una 
empresa y detectar y proponer soluciones a disfunciones o problemas que impidan un 
funcionamiento eficiente en la organización empresarial. 

5. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una empresa y calcular 
su beneficio y su umbral de rentabilidad. 

Se pretende valorar si los alumnos la capacidad de diferenciar y estructurar los ingresos y costes 
generales de una empresa, determinando el beneficio o pérdida generado, así como el umbral de 
ventas necesario para su supervivencia. 

6. Diferenciar las posibles fuentes de financiación en un supuesto sencillo y razonar la elección 
más adecuada. 

La finalidad de este criterio es comprobar que se saben valorar las necesidades de financiación 
básicas de una empresa y proponer argumentadamente las opciones financieras que mejor se 
adaptan a un caso concreto. 

7. Valorar distintos proyectos de inversión sencillos y justificar razonadamente la selección de la 
alternativa más ventajosa. 

Se pretende comprobar la capacidad para utilizar métodos diversos de selección de inversiones 
con objeto de resolver casos básicos. 

8. Identificar los datos más relevantes del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, explicar 
su significado, diagnosticar su situación a partir de la información obtenida y proponer medidas 
para su mejora. 

Se pretende comprobar que los alumnos y alumnas sepan reconocer los diferentes elementos de 
estos documentos y su significado en la empresa. También se pretende valorar si los alumnos son 
capaces de analizar la situación patrimonial, financiera y económica en un caso sencillo detectando 
desequilibrios y proponiendo medidas correctoras de éstos. 

9. Analizar situaciones generales de empresas reales o imaginarias utilizando los recursos 
materiales adecuados y las tecnologías de la información. 

Se pretende averiguar si son capaces de aplicar sus conocimientos tecnológicos al análisis y 
resolución de casos sencillos, valorando el rigor en el análisis e interpretación de la información. 

10. Diseñar y planificar un proyecto empresarial simple, con actitud emprendedora y creatividad, 
evaluando su viabilidad. 

Con este criterio se pretende valorar si se sabe aplicar con creatividad los contenidos de la materia 
a un sencillo proyecto empresarial, valorando sus dificultades, debilidades y oportunidades. 
Además, considerar la disposición al trabajo en equipo, la creatividad y la planificación y 
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organización del trabajo, actitudes clave para que el emprendedor pueda abordar proyectos de 
creación de empresas. 

 
 
 
 

DECRETO 67/2008, de 19 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se 
establece para la Comunidad de Madrid el currículo del Bachillerato 

 
 

Artículo 3 
Finalidad 

 
El Bachillerato tiene como finalidad proporcionar a los alumnos formación, madurez intelectual y 
humana, conocimientos y habilidades que les permitan desarrollar funciones sociales e 
incorporarse a la vida activa con responsabilidad y competencia. Asimismo, capacitará a los 
alumnos para acceder a la educación superior. 
 

 
Artículo 5 
Objetivos 

 
El Bachillerato contribuirá a desarrollar en los alumnos las capacidades que les permitan: 
 
a) Ejercer la ciudadanía democrática, desde una perspectiva global, y adquirir una conciencia 
cívica responsable, inspirada por los valores de la Constitución española así como por los derechos 
humanos, que fomente la corresponsabilidad en la construcción de una sociedad justa y equitativa 
y favorezca la sostenibilidad. 
b) Consolidar una madurez personal y social que les permita actuar de forma responsable y 
autónoma y desarrollar su espíritu crítico. Prever y resolver pacíficamente los conflictos 
personales, familiares y sociales. 
c) Fomentar la igualdad efectiva de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres, analizar y 
valorar críticamente las desigualdades existentes e impulsar la igualdad real y la no discriminación 
de las personas con discapacidad. 
d) Afianzar los hábitos de lectura, estudio y disciplina, como condiciones necesarias para el eficaz 
aprovechamiento del aprendizaje, y como medio de desarrollo personal. 
e) Dominar, tanto en su expresión oral como escrita, la lengua castellana. 
f) Expresarse con fluidez y corrección en una o más lenguas extranjeras. 
g) Utilizar con solvencia y responsabilidad las tecnologías de la información y la comunicación. 
h) Conocer y valorar críticamente las realidades del mundo contemporáneo, sus antecedentes 
históricos y los principales factores de su evolución. 
i) Adquirir los conocimientos científicos y tecnológicos fundamentales y dominar las habilidades 
básicas propias de la modalidad escogida, con una visión integradora de las distintas materias. 
j) Comprender los elementos y procedimientos fundamentales de la investigación y de los métodos 
científicos. Conocer y valorar de forma crítica la contribución de la ciencia y la tecnología en el 
cambio de las condiciones de vida, así como afianzar la sensibilidad y el respeto hacia el medio 
ambiente. 
k) Afianzar el espíritu emprendedor con actitudes de creatividad, flexibilidad, iniciativa, trabajo en 
equipo, confianza en uno mismo y sentido crítico. 
l) Conocer la literatura en lengua castellana a través de la lectura y el análisis de las obras 
literarias más significativas. 
m) Desarrollar la sensibilidad artística y literaria, así como el criterio estético, como fuentes de 
formación y enriquecimiento cultural. 
n) Utilizar la educación física y el deporte para favorecer el desarrollo personal y social. 
o) Afianzar actitudes de respeto y prevención en el ámbito de la seguridad vial. 
p) Conocer, valorar y respetar la historia, la aportación cultural y el patrimonio de España. 
q) Participar de forma activa y solidaria en el cuidado y desarrollo del entorno social y natural, 
despertando el interés del alumnado por las diversas formas de voluntariado, especialmente en 
aquellas protagonizadas más específicamente por los jóvenes. 
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Artículo 11 
Metodología 

 
1. La metodología en el Bachillerato favorecerá la capacidad de los alumnos para aprender por sí 
mismos trabajar en equipo y aplicar los métodos de investigación apropiados. De igual modo, se 
procurará que los alumnos relacionen los aspectos teóricos de las diferentes materias con sus 
aplicaciones prácticas. 
2. Los departamentos de coordinación didáctica incluirán en sus programaciones el desarrollo de 
actividades que estimulen el interés y el hábito de la lectura y de la correcta expresión oral en 
público. Con el objeto de facilitar la consecución de estos objetivos, los centros deberán elaborar, 
a este respecto, planes anuales que incluirán las aportaciones de los departamentos de 
coordinación didáctica y que formarán parte de la programación general anual. 
3. Los centros docentes promoverán las medidas necesarias para que en las diferentes materias se 
desarrollen actividades que estimulen el interés y la capacidad de uso de las tecnologías de la 
información y la comunicación. 
 
 

Artículo 12 
Evaluación 

 
1. La evaluación del aprendizaje del alumnado será continua y diferenciada según las distintas 
materias, y se llevará a cabo teniendo en cuenta los diferentes elementos del currículo. 
2. El alumnado podrá realizar una prueba extraordinaria de las materias no superadas, que se 
celebrará en los primeros días de septiembre. 
3. El profesor de cada materia decidirá, al término del período lectivo o, en su caso, tras las 
pruebas de septiembre, si el alumno ha superado los objetivos de la misma, tomando como 
referente fundamental los criterios de evaluación. 
4. El equipo docente, constituido por los profesores de cada alumno coordinados por el profesor 
tutor, valorará su evolución en el conjunto de las materias y su madurez académica en relación 
con los objetivos del Bachillerato, así como, al final de la etapa, sus posibilidades de progreso en 
estudios posteriores. 
5. Los profesores evaluarán tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza 
y su propia práctica docente, en relación con el logro de los objetivos educativos del currículo. 
Igualmente, evaluarán el grado de impartición del currículo y la adecuación de las programaciones 
didácticas a las características específicas del centro y a las necesidades educativas de los 
alumnos. 

 
Artículo 13 
Promoción 

 
1. Al finalizar el primer curso, y como consecuencia del proceso de evaluación, el profesorado de 
cada alumno adoptará las decisiones correspondientes sobre su promoción al segundo curso.  
2. Los alumnos promocionarán al segundo curso cuando hayan superado todas las materias 
cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias como máximo.  
3. Quienes promocionen al segundo curso sin haber superado todas las materias, deberán 
matricularse en las materias pendientes del curso anterior. Los centros organizarán las 
consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las materias pendientes.  
4. En el anexo II se recogen las materias de primero y segundo entre las que existe prelación por 
requerir las materias de segundo conocimientos incluidos en las materias de primero.  
 
 

Artículo 14 
Permanencia de un año más en el mismo curso 

 
1. Los alumnos que no promocionen a segundo curso y tengan un número de materias con 
evaluación negativa superior a cuatro deberán permanecer un año más en primero, que deberán 
cursar de nuevo en su totalidad.  
2. Según lo establecido en el artículo 14 del Real Decreto 1467/2007, de 2 de noviembre, quienes 
no promocionen a segundo y tengan evaluación negativa en tres o en cuatro materias podrán 
optar por repetir el curso en su totalidad o por matricularse de las materias de primero con 
evaluación negativa y ampliar dicha matrícula con dos o tres materias de segundo, en lo términos 
que determine la Consejería de Educación. En todo caso estas materias de segundo no podrán 
requerir conocimientos incluidos en materias de primer curso no superadas, de acuerdo con la 
prelación establecida en el anexo II. La matrícula en estas materias de segundo tendrá carácter 
condicionado, siendo preciso estar en condiciones de promocionar a segundo dentro del curso 
escolar para que dichas materias puedan ser calificadas. El alumnado menor de edad deberá 
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contar con la autorización de sus padres o tutores legales para este régimen singular de 
escolarización.  
3. Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas 
materias podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas.  
 
 
 

ANEXO I 
MATERIAS DEL BACHILLERATO 

II. Materias de modalidad 
c. Modalidad de Humanidades y Ciencias Sociales 

 
ECONOMÍA 

 

Introducción 
 

La Economía estudia los procedimientos por los que cada colectivo humano busca el bienestar 
material de sus miembros. Desde el punto de vista disciplinar, se estructura en tres grandes ejes: 
La producción, o actividad mediante la cual los bienes naturales se transforman para servir a las 
necesidades humanas; el crecimiento, entendido como el proceso que permite aumentar en el 
tiempo la cantidad y calidad de los bienes; y la distribución o asignación de lo producido entre los 
que han contribuido en el proceso. 
La formación específica que ofrece esta materia pretende proporcionar a los alumnos algunos 
instrumentos que les ayuden a comprender el mundo contemporáneo y les posibiliten una toma 
responsable de decisiones en su desarrollo personal y social. Si bien en la Educación Secundaria 
Obligatoria la formación económica está incluida en el área de Ciencias Sociales, la profundización 
en la misma y la adquisición de nuevos contenidos exigen una aproximación especializada que, sin 
perder la perspectiva general y multidisciplinar, proporcione unos conocimientos más precisos y 
ajustados a la realidad económica que se pretende interpretar. Por ello, la inclusión de esta 
disciplina en el currículo como materia propia del Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales, 
permite a los alumnos adquirir una visión más amplia y detallada de la sociedad actual y que, sin 
duda, les ayudará a ejercer su ciudadanía con una actitud reflexiva y consciente. A ello contribuye 
el facilitarles la comprensión de problemas tales como la inflación, el desempleo, el agotamiento 
de los recursos naturales, el subdesarrollo, la pobreza, el consumismo, la distribución de la renta, 
las consecuencias de la globalización, etcétera. Con ello serán más conscientes de su papel actual 
en la economía como consumidores, ahorradores, contribuyentes y usuarios de bienes y servicios 
públicos y de la función que desarrollarán en un futuro como trabajadores o empresarios y como 
electores. 
Considerando la economía como una de las múltiples facetas para el análisis e interpretación de la 
realidad, se han seleccionado contenidos de alto poder explicativo que dan respuesta a cuestiones 
tales como la comprensión de informaciones de carácter económico y datos estadísticos, así como 
la conexión entre la teoría económica y la realidad socioeconómica diaria de los individuos y las 
familias. Ante el riesgo de presentar una economía sobrecargada de contenidos conceptuales y 
alejada de los intereses y experiencias del alumnado, se sugiere favorecer la resolución de 
problemas y los procedimientos de investigación y observación que hagan aplicable lo aprendido a 
la vida real. 
Por último, en un mundo en el que la economía juega un papel central en la configuración de 
valores y actitudes, adquieren especial importancia los contenidos actitudinales relacionados con la 
solidaridad entre personas, grupos y pueblos; la valoración de relaciones no competitivas; la 
actitud crítica ante las desigualdades económicas; la importancia de la conservación del medio 
natural para la calidad de vida; el rechazo ante el consumo innecesario, etcétera. 
 
 

Objetivos 
 

La enseñanza de la Economía en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo de las 
siguientes capacidades: 
1. Identificar el ciclo de la actividad económica. Distinguir sistemas económicos y formar un juicio 
personal acerca de las ventajas e inconvenientes de cada uno de ellos. 
2. Manifestar interés por conocer e interpretar con sentido crítico y solidario los grandes 
problemas económicos actuales, en especial las desigualdades económicas y la sobreexplotación 
de recursos naturales y los derivados de la globalización de la actividad económica. 
3. Relacionar hechos económicos significativos con el contexto social, político, cultural y natural en 
que tienen lugar, trasladando esta reflexión a las situaciones cotidianas. 
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4. Describir el funcionamiento del mercado, así como sus límites, formulando un juicio crítico del 
sistema y del papel regulador del sector público. 
5. Conocer y comprender los rasgos característicos de la situación y perspectivas de la economía 
española y europea en el contexto económico internacional. 
6. Formular juicios personales acerca de problemas económicos de actualidad. Comunicar sus 
opiniones argumentando con precisión y rigor y aceptar la discrepancia y los puntos de vista 
distintos como vía de enriquecimiento personal. 
7. Interpretar los mensajes, datos e informaciones que aparecen en los medios de comunicación 
y/o Internet sobre problemas económicos actuales, y contrastar las medidas correctoras de 
política económica que se proponen. 
8. Analizar y valorar críticamente las repercusiones del crecimiento económico sobre el medio 
ambiente y la calidad de vida de las personas. 
9. Abordar de forma autónoma y razonada problemas económicos del entorno utilizando los 
procedimientos de indagación de las ciencias sociales y diversas fuentes y medios de información, 
entre ellas las tecnologías de la información y la comunicación. 
10. Conocer y comprender el uso y significado de las principales magnitudes macroeconómicas 
como indicadores de la situación económica de un país. 
 
 

Contenidos 
 

1. La actividad económica y sistemas económicos. 
— Economía y escasez. 
— El contenido económico de las relaciones sociales. 
— Reconocimiento del coste de oportunidad de una decisión. 
— Relaciones de intercambio y evolución histórica. 
— Los agentes económicos y sus relaciones. 
— Los sistemas económicos. Valoración y comparación. Economía y territorio. 
2. Producción e interdependencia económica. 
— Proceso productivo y factores de producción. 
— División técnica del trabajo, productividad e interdependencia. 
— Identificación de los sectores económicos predominantes en un espacio geográfico. 
— La empresa y sus funciones. 
— El ciclo de actividad de la empresa. 
— La función de producción. 
— Obtención y análisis del coste de producción y del beneficio. 
— Lectura e interpretación de datos y gráficos de contenido económico. 
— Análisis de noticias económicas relativas a cambios en el sistema productivo o en la 
organización de la producción en el contexto de la globalización. 
3. Intercambio y mercado. 
— Oferta, demanda, equilibrio y fijación de precios. Demanda inducida. 
— Funcionamiento de modelos distintos de mercado. 
— Análisis de mercados reales y de las consecuencias de variaciones en las condiciones de su 
oferta o demanda. 
— Valoración de los límites del mecanismo del mercado y su repercusión en los consumidores. 
— Los fallos del mercado. 
4. Magnitudes nacionales e indicadores de una economía. 
— Obtención del Producto Nacional y cálculo e interpretación de las principales magnitudes 
relacionadas. El flujo circular de la renta. 
— La riqueza y la renta nacional. La renta personal disponible. 
— Valoración de la distribución de la renta. 
— Limitaciones de las macromagnitudes como indicadores del desarrollo de la sociedad. 
— Consumo, ahorro e inversión. 
— Demanda y oferta agregada: El equilibrio macroeconómico. 
— Crecimiento económico, desarrollo y sostenibilidad. 
5. La toma de decisiones y la intervención del Estado en economía. 
— El papel del sector público. 
— La política económica y sus instrumentos. 
— Análisis de los componentes de un presupuesto público. 
— Interpretación de políticas fiscales y sus efectos sobre la distribución de la renta. 
— Valoración de los efectos del desarrollo del Estado de bienestar. 
— Debate sobre cuestiones económicas de actualidad fundamentando las opiniones y respetando 
las de las demás personas. 
6. Aspectos financieros de la economía. 
— Funciones y clases de dinero. Proceso de creación: El dinero bancario. 
— Medición y análisis de la inflación según sus distintas teorías explicativas. Los efectos de la 
inflación. 
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— La oferta y la demanda monetaria. 
— Funcionamiento del sistema financiero y del Banco Central Europeo. Los tipos de interés. 
— Valoración de políticas monetarias y sus efectos sobre la inflación, el crecimiento y el bienestar. 
7. El contexto internacional de la economía. 
— Funcionamiento, apoyos y obstáculos del comercio internacional. 
— Descripción de los mecanismos de cooperación e integración económica y especialmente de la 
construcción de la Unión Europea. 
— Interpretación de los principales componentes de una balanza de pagos. 
— Funcionamiento del mercado de divisas y sus efectos sobre los tipos de cambio. 
— Causas y consecuencias de la globalización y del papel de los organismos económicos 
internacionales en su regulación. Análisis y valoración a partir de información proveniente de 
diferentes fuentes. 
8. Desequilibrios económicos actuales. 
— Las crisis cíclicas de la economía. 
— El mercado de trabajo. Valoración de las interpretaciones del mercado de trabajo en relación 
con el desempleo. 
— Consideración del medio ambiente como recurso sensible y escaso. 
— Diferenciación de los modelos de consumo y evaluación de sus consecuencias. El consumo 
responsable. 
— Identificación de las causas de la pobreza, el subdesarrollo y sus posibles vías de solución. La 
deuda externa. 
 
 

Criterios de evaluación 
 

1. Identificar los problemas económicos básicos de una sociedad y razonar la forma de resolverlos 
en los distintos sistemas económicos, explicando sus ventajas e inconvenientes. 
2. Describir las características principales de la estructura productiva del país. Analizar las causas 
del fenómeno de deslocalización empresarial a partir de datos sobre la productividad, los costes y 
beneficios, así como valorar sus efectos sobre la economía y el mercado de trabajo. 
3. Interpretar, a partir del funcionamiento del mercado, las variaciones en precios y cantidades de 
bienes y servicios en función de distintas variables. Analizar el funcionamiento de mercados reales 
y observar sus diferencias con los modelos teóricos, así como sus consecuencias para los 
consumidores, empresas o estados. 
4. Diferenciar las principales magnitudes macroeconómicas y analizar las relaciones existentes 
entre ellas, valorando los inconvenientes y las limitaciones que presentan como indicadores de la 
calidad de vida. 
5. Explicar e ilustrar con ejemplos significativos las finalidades y funciones del Estado en los 
sistemas de economía de mercado e identificar los principales instrumentos que utiliza, valorando 
las ventajas e inconvenientes de su papel en la actividad económica. Explicar las funciones de 
otros agentes que intervienen en las relaciones económicas. 
6. Describir el proceso de creación del dinero, los cambios en su valor y la forma en que estos se 
miden, e identificar las distintas teorías explicativas sobre las causas de la inflación y sus efectos 
sobre los consumidores, las empresas y el conjunto de la economía. Explicar el funcionamiento del 
sistema financiero y conocer las características de sus principales productos y mercados. 
7. A partir de informaciones procedentes de los medios de comunicación y/o internet que traten, 
desde puntos de vista dispares, cuestiones de actualidad de política económica, reconocer 
distintas interpretaciones y señalar las posibles circunstancias y causas que las explican, 
distinguiendo entre datos, opiniones y predicciones. 
8. Valorar el impacto del crecimiento, las crisis económicas y la globalización en la calidad de vida 
de las personas, el medio ambiente y la distribución local y mundial de la riqueza, con especial 
referencia hacia los problemas de crecimiento económico y pobreza de los países no desarrollados 
como fruto de relaciones económicas desequilibradas, junto a la necesidad de intercambios 
comerciales más justos y equitativos. 
9. Analizar posibles medidas redistributivas, sus límites y efectos colaterales y evaluar las medidas 
que favorecen la equidad en un supuesto concreto. 
10. Analizar la estructura básica de la balanza de pagos de la economía española y/o los flujos 
comerciales entre dos economías y determinar cómo afecta a sus componentes la variación en sus 
flujos comerciales y eventuales modificaciones en los tipos de cambio. 
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ECONOMÍA DE LA EMPRESA 
 
 

Introducción 
 
Economía de la Empresa es una materia que ofrece una aproximación a la realidad empresarial 
entendida desde un enfoque amplio, tanto por atender a la comprensión de los mecanismos 
internos que la mueven como por sus interrelaciones con la sociedad. El mundo de la empresa 
está presente a diario en los medios de comunicación, forma parte de la vida de millones de 
trabajadores y repercute en todos los hogares. Por otro lado, la empresa es una entidad en 
constante transformación, adaptándose a los sucesivos cambios sociales, tecnológicos, políticos, 
etcétera; estos cambios a su vez generan progresos sociales, pero también inconvenientes e 
incertidumbres que deben ser valorados en cada caso. Entender la lógica de las decisiones 
empresariales con una visión próxima y fundamentada, valorando sus consecuencias desde un 
punto de vista social, ético y medioambiental, fomentando el uso de las tecnologías de la 
información y comunicación, constituye el cometido general de esta materia. 
Esta materia introduce al alumno en el entorno con el que va a relacionarse a lo largo de su vida. 
Sus contenidos enlazarán con los de diversas materias de la Educación Secundaria Obligatoria 
como las Ciencias Sociales, Matemáticas y Tecnología, entre otras, y con su realidad diaria como 
consumidor y contribuyente, y también como futuro trabajador o emprendedor. Economía de la 
Empresa es un compendio de contenidos relacionados con la gestión empresarial que incluye 
múltiples aspectos procedentes de diversas áreas de conocimiento que parten de la economía, 
pero que necesitan igualmente nociones de derecho, matemáticas, sociología, psicología, 
tecnología, teoría de la información y comunicación. Por tanto posee numerosas implicaciones con 
el resto de materias que configuran las opciones de Bachillerato, especialmente el de Ciencias 
Sociales y constituye una referencia para el alumno en su formación humana. 
Al mismo tiempo cumple una función propedéutica de estudios superiores, tanto universitarios 
como de formación profesional. Los contenidos de la materia se estructuran en ocho bloques. Los 
dos primeros bloques consideran la empresa desde un punto de vista global y relacionado con su 
función social. Así se analiza su intervención en la sociedad como generadora de riqueza, pero 
también se atiende a la responsabilidad social de sus actos, sin olvidar el crecimiento de las 
empresas multinacionales y la competencia global, y el papel de las pequeñas y medianas 
empresas como generadoras de empleo. Los seis bloques siguientes giran en torno a las diferentes 
áreas funcionales de la empresa. Así, el tercer bloque afecta primordialmente a la empresa 
entendida como organización. De ahí que muchos de sus contenidos son aplicables a cualquier 
estructura organizativa más allá de su finalidad, ya sea empresarial o no. Se abordan aspectos 
relativos a la dirección, planificación y toma de decisiones, incluyendo la gestión del factor 
humano. Las funciones productiva y comercial constituyen el objeto de los dos bloques siguientes. 
En la función productiva se resaltan las cuestiones de eficiencia y productividad, se aborda cómo 
se generan los beneficios en las empresas y se presta una atención especial a las relaciones entre 
producción y medio ambiente. La función comercial abarca los distintos tipos de mercados y las 
técnicas de investigación que permiten a la empresa conocer el público al que se dirige y la política 
de marketing-mix más adecuada, así como los efectos sociales de algunas prácticas empresariales 
en este ámbito. El bloque sexto, centrado en la gestión de la información que la empresa genera, 
presenta el balance y la cuenta de pérdidas y ganancias como instrumentos que sirven de base 
para la toma de decisiones y para informar a terceros interesados, como accionistas, trabajadores, 
acreedores o el propio Estado, entre otros. La función financiera, objeto del bloque siguiente, 
aborda los métodos de valoración de proyectos de inversión y su financiación correspondiente a 
través de las distintas fuentes financieras que están al alcance de la empresa. El último bloque, 
dedicado al proyecto empresarial, pretende globalizar los contenidos de la materia y estimular la 
iniciativa emprendedora como una alternativa viable de desarrollo personal y profesional. 
 
 

Objetivos 
 
La enseñanza de la Economía de la Empresa en el Bachillerato tendrá como finalidad el desarrollo 
de las siguientes capacidades: 
1. Describir la naturaleza, funciones y principales características de los tipos de empresas más 
representativos. 
2. Valorar el papel de las empresas en la satisfacción de las necesidades de los consumidores y en 
el aumento de la calidad de vida y bienestar de la sociedad, así como elaborar juicios o criterios 
personales sobre sus disfunciones. 
3. Analizar la actividad económica de las empresas y sus relaciones con el entorno inmediato, a 
partir de la función específica de cada una de sus áreas organizativas, sus relaciones internas y su 
dependencia externa. 
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4. Reconocer la importancia que para las empresas y la sociedad tienen la investigación y 
desarrollo, las innovaciones tecnológicas y la globalización económica en relación con la 
competitividad, el crecimiento y la localización empresarial. 
5. Valorar críticamente las posibles consecuencias sociales y medioambientales de la actividad 
empresarial, así como su implicación en el agotamiento de los recursos naturales, señalando su 
repercusión en la calidad de vida de las personas. 
6. Analizar el funcionamiento de la organización empresarial, tanto formal como informal, e 
identificar posibles conflictos y proponer soluciones a los mismos. 
7. Identificar las políticas de marketing de diferentes empresas en función de los mercados a los 
que dirigen sus productos. 
8. Interpretar estados de cuentas anuales de empresas, identificando sus posibles desequilibrios 
económicos y financieros, y proponer medidas correctoras. 
9. Obtener, seleccionar e interpretar información, tratarla de forma autónoma, utilizando, en su 
caso, medios informáticos, y aplicarla a la toma de decisiones empresariales. 
10. Diseñar y elaborar proyectos sencillos de empresa con creatividad e iniciativa, proponiendo los 
diversos recursos materiales y humanos necesarios para organizar y gestionar su desarrollo. 
 
 

Contenidos 
 
1. La empresa. 
— La empresa y el empresario. 
— Clasificación, componentes, funciones y objetivos de la empresa. 
— Funcionamiento y creación de valor: La cadena de valor. 
— Interrelaciones de la empresa con su entorno general y específico. 
— Las fuerzas competitivas básicas. La estrategia competitiva de la empresa. 
— Análisis del marco jurídico que regula la actividad empresarial. 
— Valoración de la responsabilidad social y medioambiental de la empresa. 
2. Desarrollo de la empresa. 
— Análisis de los factores de localización y dimensión de la empresa. 
— Consideración de la importancia de las pequeñas y medianas empresas y sus estrategias de 
mercado. 
— Estrategias de desarrollo: Especialización y diversificación; integración vertical y 
subcontratación; crecimiento interno y externo. 
— La internacionalización, la competencia global y las tecnologías de la información. 
— Identificación de los aspectos positivos y negativos de la empresa multinacional. 
3. Organización y dirección de la empresa. 
— La división técnica del trabajo y la necesidad de organización en el mercado actual. 
— Funciones básicas de la dirección. 
— Planificación y toma de decisiones estratégicas. 
— Modelos de gestión y liderazgo. 
— Diseño y análisis de la estructura de la organización formal e informal. 
— La gestión de los recursos humanos y su incidencia en la motivación. 
— Los conflictos de intereses y sus vías de negociación. 
4. La función productiva. 
— El proceso productivo: Tipos de sistemas productivos. 
— Eficiencia y productividad. 
— Importancia de la innovación tecnológica: I + D + i. 
— Costes: Clasificación y cálculo de los costes en la empresa. 
— El equilibrio de la empresa en el supuesto de competencia perfecta. 
— Cálculo e interpretación del umbral de rentabilidad de la empresa. 
— Los inventarios y su gestión. 
— Valoración de las externalidades de la producción. Análisis y valoración de las relaciones entre 
producción y medio ambiente y de sus consecuencias para la sociedad. 
5. La función comercial de la empresa. 
— Evolución de la función comercial. 
— Concepto y clases de mercado. 
— Técnicas de investigación de mercados. 
— Análisis del consumidor y segmentación de mercados. 
— Mercado objetivo y posicionamiento. 
— Variables del marketing-mix y elaboración de estrategias. 
— Estrategias de marketing y ética empresarial. 
— Aplicación al marketing de las tecnologías de la información y la comunicación. 
6. La información en la empresa. 
— Obligaciones contables de la empresa. 
— La composición del patrimonio y su valoración. 
— Las cuentas anuales y la imagen fiel. 
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— Elaboración del balance y la cuenta de pérdidas y ganancias. 
— Análisis e interpretación de la información contable. 
— Del balance social al balance ético: La responsabilidad corporativa. 
— La fiscalidad empresarial. 
7. La función financiera. 
— Estructura económica y financiera de la empresa. 
— Análisis financiero de la empresa: El fondo de maniobra. 
— El ciclo de explotación y el período medio de maduración. 
— Concepto y clases de inversión. 
— Valoración y selección de proyectos de inversión. 
— Recursos financieros de la empresa. 
— Análisis de fuentes alternativas de financiación interna y externa. 
— Cálculo e interpretación de indicadores de rentabilidad económica y de equilibrio financiero. 
8. Proyecto empresarial. 
— Proceso de creación de una empresa: Idea, constitución y viabilidad elemental. 
— El plan de empresa: Objetivos y elementos. 
— Análisis de ejemplos de planes de empresa y valoración de su utilidad como instrumento de 
análisis económico-financiero. 

 
Criterios de evaluación 

 
1. Conocer e interpretar los diversos componentes de la empresa, sus tipos, funciones e 
interrelaciones con su entorno, valorando la aportación de cada uno de ellos según el tipo de 
empresa. 
2. Identificar los rasgos principales del sector en que la empresa desarrolla su actividad y explicar, 
a partir de ellos, las distintas estrategias y decisiones adoptadas, valorando las posibles 
implicaciones sociales y medioambientales. 
3. Analizar las características del mercado al que se dirige la empresa y explicar, de acuerdo con 
ellas, las políticas de marketing aplicadas por una empresa ante diferentes situaciones y objetivos. 
4. Describir la organización de una empresa y sus posibles modificaciones en función del entorno 
en el que desarrolla su actividad, diferenciando entre organización formal e informal. 
5. Determinar para un caso sencillo la estructura de ingresos y costes de una empresa y calcular 
sus beneficios o pérdidas y su umbral de rentabilidad. 
6. Diferenciar las posibles fuentes de financiación de la empresa y razonar sobre sus ventajas e 
inconvenientes en función del tipo de empresa. 
7. Valorar distintos proyectos de inversión sencillos y justificar razonadamente la selección de la 
alternativa más ventajosa. 
8. Identificar los datos más relevantes del balance y de la cuenta de pérdidas y ganancias, explicar 
su significado, diagnosticar su situación a partir de la información obtenida y proponer medidas 
para su mejora. 
9. Analizar situaciones generales de empresas reales o imaginarias aplicando los conocimientos 
empresariales adquiridos y utilizando los recursos materiales adecuados y las tecnologías de la 
información. 
10. Diseñar y planificar un proyecto empresarial sencillo, con actitud emprendedora y creatividad, 
evaluando su viabilidad económica y financiera. 


